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Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.Enviado el: martes, 14 de julio de 2020 8:55 a. m.Para: Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.Asunto: RV: CONTESTACIÓN 11001334204620190043000 - GUDIELA DE JESUS GUTIERREZ GUTIERREZDatos adjuntos: Contestación de la Demanda.pdf; ESCRITURA PÚBLICA No. 522 del MEN.pdf; PODER GUDIELA DE JESUS GUTIERREZ GUTIERREZ (2).pdfMarca de seguimiento: SeguimientoEstado de marca: CompletadoCategorías: TRAMITADOSE RECIBE POR CORREO ELECTRONICO ALLEGA CONTESTACION DEMANDA-SE REENVIA AL JUZGADO…SPCZ G635…   
De: Molina Murillo Angela Viviana <t_amolina@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: viernes, 3 de julio de 2020 3:24 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN 11001334204620190043000 - GUDIELA DE JESUS GUTIERREZ GUTIERREZ    Señores:  JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÀ D.C.  Radicado:                       11001334204620190043000 Medio de control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Demandante:                  GUDIELA DE JESUS GUTIERREZ GUTIERREZ Demandado:    NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  De conformidad con lo estipulado en lo estipulado en el artículo 26 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 y en el artículo 2 del Acuerdo No. PCSJA20-11581 del Consejo Superior de la Judicatura, me permito radicar de manera digital CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA en el asunto de la referencia. Deseándoles éxitos en sus labores diarias;    La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La 
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respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su interés.  
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 Doctor: ELKIN ALONSO RODRIGUEZ RODRIGUEZ JUEZ (46) CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. E.      S.      D.   Medio de Control:     Nulidad y Restablecimiento del Derecho Radicado: 110013342046-2019-00430-00 Demandante:  GUDIELA DE JESUS GUTIERREZ GUTIERREZ Demandados: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.     ÁNGELA VIVIANA MOLINA MURILLO identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma  actuando calidad de apoderada del Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la Previsora S.A., conforme al poder a mi sustituido por el Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos, apoderado General de las entidades en virtud de las Escrituras Públicas No. 522 de 28 de marzo de 2019 y 062 de 31 de enero de 2019, por medio de la presente me permito presentar la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA del proceso de la referencia en los siguientes términos:   FRENTE A LAS PRETENSIONES  Me opongo a todas y cada una de las pretensiones declarativas y de condena contenidas en el libelo de la demanda, toda vez que los descuentos realizados sobre las mesadas pensionales de la parte actora se ajustan a la ley.  FRENTE A LOS HECHOS  1. Es cierto, conforme con la prueba documental aportada por la demandante. 2. Es cierto, conforme con la prueba documental aportada por la demandante. 3. Parcialmente cierto, toda vez que conforme lo prevé la norma, la Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del FOMAG realiza el pago de las mesadas 



                                                       *20201181213711* Al contestar por favor cite: Radicado No.: 20201181213711 Fecha: 17-04-2020    
  

pensional y efectúa los descuentos de ley sobre las mismas, de allí que no es cierto que se este realizando un descuento por el 24% .  4. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 5. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 6. Es cierto, conforme con la prueba documental aportada por la demandante. 7. Es cierto, conforme con la prueba documental aportada por la demandante.  EXCEPCIONES:  
LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO - INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÒN 
DEMANDADA POR INEXISTENCIA DE CAUSA JURIDICA:  
El artículo ͖ de la Ley ͘ de ͕͚͚͝, en relación con el aporte en salud sobre las pensiones 
prevé que:  

ǲLos afiliados forzosos o facultativos de la Caja Nacional de Previsión Social 
cotizaran con destino a la misma así: 
ȋ…Ȍ 
Parágrafo.- Los pensionados cotizaran mensualmente con el cinco por ciento de 
su mesada pensionalǳ ȋNegrita fuera del textoȌ.  

La disposición fue reiterada en los Decretos ͕͙͗͗ de ͕͚͜͝ y ͕͘͜͜ de ͕͚͝͝. De igual 
forma la Ley ͘ de ͕͚͛͝, en su artículo ͛, contemplo:  

ǲLos pensionados del sector público, oficial, semioficial y privado, así como  
familiares que dependan económicamente de ellos de acuerdo con la ley, según lo 
determinen los reglamentos en las entidades obligadas tendrán derecho a disfrutar 
de los servicios médico, odontológicos, quirúrgicos, hospitalarios, farmacéuticos, de 
rehabilitación, diagnóstico y tratamiento que las entidades, patronos o empresas 
tengan establecidos o establezcan para sus afiliados o trabajadores activos, o para 
sus dependientes según sea el caso mediante el cumplimiento de las obligaciones 
sobre los aportes a cargo de los beneficiarios de tales serviciosǳ  
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De la norma citada en precedencia, se encuentra que no hace distinción alguna, sino que 
establece el derecho a la seguridad social en salud para todos los pensionados, siempre 
que se cumpla con el pago de los aportes para dichos servicios.   
Por su parte el artículo ͕ ͙͗ de la ley ͕ ͔͔ de ͕ ͗͝͝, establece como regla general del servicio 
público de salud, la obligatoriedad de la afiliación al SGSSS para todos los habitantes de 
Colombia, de allí que se entienden incluidas las personas que disfrutan de su pensión de 
jubilación. Lo anterior sumado al artículo ͕͙͛ ibídem, que establece los tipos de 
participantes en el SGSSS, incluyendo a los afiliados al régimen subsidiario y contributivo, 
incluyendo el legislador en este último a los pensionados y jubilados.  
Ahora bien, en cuanto a las mesadas adicionales refiere se debe señalar que la mesada 
adicional de diciembre, no fue contemplada por una disposición especial de manera 
exclusiva para los docentes, si no que corresponde a una prerrogativa de la que gozan 
los pensionados de los sectores público, oficial, semioficial y privado, la cual tiene origen 
en el artículo ͙ la Ley ͘ de ͕͚͛͝, a saber:   

ǲlos pensionados de que trata esta ley o las personas a quienes de acuerdo con las 
normas vigentes se transmite el derecho recibirán cada año, dentro de la primera 
quincena del mes de diciembre, el valor correspondiente a una mensualidad, en 
forma adicional a su pensiónǳ.  

A modo de referencia se señala que la citada disposición fue reiterada en el artículo ͙͔ 
de la Ley ͕͔͔ de ͕͗͝͝. Dicha norma en el artículo ͕͖͘ prevé que:  

ǲARTÍCULO ͙͚͜. MESADA ADICIONAL 
PARA ACTUALES PENSIONADOS. <Expresiones tachadas INEXEQUIBLES> Los 
pensionados por jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, de sectores públicos, 
oficial, semioficial, en todos sus órdenes, en el sector privado y del Instituto de 
Seguros Sociales, así como los retirados y pensionados de las Fuerzas Militares y de 
la Policía Nacional, cuyas pensiones se hubiesen causado y reconocido antes del 
primero ȋ͙oȌ de enero de ͙ ͡͠͠, tendrán derecho al reconocimiento y pago de treinta 
ȋ͛͘Ȍ días de la pensión que le corresponda a cada uno de ellos por el régimen 
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respectivo, que se cancelará con la mesada del mes de junio de cada año, a partir de 
͙͜͡͡ǳ.  

Por otra parte, y conforme a los descuentos para salud, se debe señalar que en principio 
el Decreto ͕͛͗͘ de ͕͚͚͝ reglamentario de la Ley ͚ de ͕͚͝͝, indicó:  

ǲArtículo ͚. Todos los afiliados forzosos o facultativos de la Caja Nacional de 
Previsión, aportaran como cuota de afiliación la tercera parte del primer sueldo o 
salario y la misma proporción de todo aumento a estos. Por concepto de cuotas 
periódicas, el aporte de cinco por ciento ȋ͝%Ȍ del valor del salario correspondiente a 
cada mes. ȋ…Ȍ  
Parágrafo. Los pensionados seguirán cotizando el cinco por ciento ȋ͝%Ȍ del valor 
de la pensión que reciban en cada mes y demás, por una sola vez, aportaran una 
tercera parte del valor del reajuste o aumento de la pensión. ǳ ȋNegrita fuera del 
textoȌ. 
  

De igual forma, el Decreto Reglamentario ͕͘͜͜ de ͕͚͝͝, contempló en el  artículo ͔͝:  
ǲtodo pensionado está obligado a cotizar mensualmente a la entidad pagadora el 
cinco por ciento ȋ͝%Ȍ del valor de su respectiva pensión, para contribuir a la 
financiación de la prestación asistencial a que se refiere este artículo, suma que se 
descontara de cada mesada pensionalǳ.  

El Decreto ͖͛͗ de ͕͚͛͝, reglamentario de la Ley ͘ de ͕͚͛͝, dispuso en su artículo ͕͚:  
ǲA partir de la vigencia de este decreto y para la cobertura de las prestaciones en el 
establecidas, los funcionarios y empleados… contribuirán al sostenimiento de la 
Caja Nacional de Previsión Social con los siguientes aportes:   1. Un tercio del valor del sueldo mensual respectivo con cargo como cuota de 

afiliación. 2. Un cinto por ciento del valor del sueldo mensual del respectivo cargo como una 
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cuota periódica ordinaria ȋ…Ȍǳ  
Por su parte, la Ley ͕͝ de ͕͜͝͝, dispuso la administración y pago de las pensiones y la 
administración y prestación del servicio médico de salud de todos los docentes sin 
excepción alguna, a cargo del FOMAG, para ser más específicos en el numeral ͙, artículo 
͜ de la citada norma, donde se indicó:  

ǲEl Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, estará constituido por 
los por los siguientes recursos: 
ȋ…Ȍ 
͝. El ͝% de cada mesada pensional que pague el fondo, incluidas las mesadas 
adicionales, como aporte de los pensionados. ǳ ȋNegrita fuera del textoȌ.  

En ese orden de ideas, todos los docentes pasaron a ser afiliados al FOMAG, por ende, 
dicha autoridad se encontraba autorizada por la ley ͕͝ de ͕͜͝͝ para descontar el ͙% de 
cada mesada pensional que pagara, inclusive las mesadas adicionales sin importar su 
naturaleza.  
Por otra parte, la Ley ͕͔͔ de ͕͗͝͝, creó el Sistema de Seguridad Social Integral, y en su 
artículo ͖͛͝ expresamente dispuso que ǲȋ…Ȍ así mismo, se exceptúa a los afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la Ley ͙͡ de ͙͡͠͡, cuyas 
prestaciones a cargo serán compatibles con pensiones o cualquier clase de remuneración 
ȋ…Ȍǳ.  
Ahora, por medio de la Ley ͕͖͜ de ͖͔͔͗, articulo ͕͜, el legislador dispuso que el régimen 
de cotización de los docentes afiliados al FOMAG, sería el contemplado en la Ley ͕͔͔ de 
͕͗͝͝ y ͛͛͝ de ͖͔͔͗, textualmente:  

ǲEl valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para 
salud y pensiones establezcan las leyes ͙͘͘ de ͙͛͡͡ y ͟͟͡ de ͚͛͘͘, manteniendo la 
misma distribución que exista para empleadores y trabajadores ȋ…Ȍǳ.  



                                                       *20201181213711* Al contestar por favor cite: Radicado No.: 20201181213711 Fecha: 17-04-2020    
  
Bajo dicha coyuntura, la Corte Constitucional en Sentencia C-͚͗͝ de ͖͔͔͘, declaró 
exequible el inciso ͘ del artículo ͕͜, considerando que:  

ǲUna cosa es el régimen prestacional, que hace relación a los beneficios de que gozan 
los afiliados, y otra el régimen de cotización, que está regulado específicamente por 
el inciso cuarto de este artículo, que es el acusado, y que señala que la cotización de 
todos los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – sin que la norma establezca alguna excepción- corresponderá a la suma 
de aportes que para salud y pensiones establezcan las leyes ͙͘͘ de ͙͛͡͡ y ͟͟͡ de 
͚͛͘͘, manteniendo la misma distribución que existía para empleadores y 
trabajadores. Ahora bien, dentro de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio se encuentran los docentes pensionados que 
reciben su mesada de dicho fondo, pues así lo prevé a Ley ͙͡ de ͙͡͠͡. Es pues valido 
entender que dichos pensionados deberán, de ahora en adelante, cancelar la 
cotización prevista por las leyes ͙͘͘ de ͙͛͡͡ y ͟͟͡ de ͚͛͘͘ǳȋNegrilla y subrayado 
fuera del textoȌ.  

En ese orden de ideas, todos los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
del Magisterio les fue incrementado el monto de cotización al sistema de salud sobre la 
mesada pensional, del ͙% inicialmente contemplado en la Ley ͕͝ de ͕͜͝͝, al ͕͖% señalado 
en el artículo ͖͔͘ de la Ley ͕͔͔ de ͕͗͝͝, posteriormente con las modificaciones 
introducidas por la Ley ͕͕͖͖ de ͖͔͔͛ en ͕͖.͙%, y finalmente, por virtud de la Ley ͕͖͙͔ de 
͖͔͔͜ en el ͕͖%. Es entonces que solo en lo que respecta a porcentaje de cotización, los 
pensionados afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se 
gobiernan por lo establecido en la Ley ͕͔͔ de ͕͗͝͝, sin embargo, esto no quiere decir 
que se altere su régimen prestacional, ya que por pertenecer a un régimen especial, se 
encuentran exceptuados del general.  
Así las cosas, se tiene que la Ley ͕͝ de ͕͜͝͝ es una disposición especial que gobierna a 
todos los docentes afiliados al FOMAG y que hace parte de un ordenamiento jurídico que 
estructura su régimen pensional excepcional, por lo que es legítimo que se realicen 
descuentos sobre las mesadas adicionales a dicho grupo de pensionados.  
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Ahora, si bien, las disposiciones del sistema general sobre las mesadas adicionales no 
establecen que se pueda hacer descuento alguno sobre las mismas, la Ley ͕͝ de ͕͜͝͝ 
ǲnorma especial y posteriorǳ si lo permite de manera expresa en el numeral ͙ del artículo 
͜. De lo anterior, se evidencia que no es viable acceder a las pretensiones propuestas por 
la aquí demandante, toda vez que carecen de fundamento normativo, bajo los preceptos 
jurisprudenciales y jurídicos enunciados en líneas anteriores.  
PRONUNCIAMIENTOS TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA:  Los argumentos expuestos han sido acogidos por parte del Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca en diferentes providencias, en donde groso modo se colige que el descuento del 12%, cuya suspensión y reintegro se demanda sobre las mesadas adicionales de la pensión de la parte actora, se encuentra ajustado a la ley, pues existe norma expresa, además, la prestación se encuentra condicionada a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad; el ultimo de los cuales solo se materializa si se garantiza la sostenibilidad financiera del sistema a efectos de que no solo los que consolidan su derecho pensional lo disfruten, sino también los actuales y futuros cotizantes. En ese orden de ideas, solicitó respetuosamente al Despacho se considere para decidir el presente caso, los siguientes pronunciamientos del Tribunal: 

 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección ǲEǳ, fallo de 14 de diciembre de 2016, expediente No. 11001333501920150002101, Magistrado Ponente Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon. 
 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección ǲEǳ, fallo de 14 de marzo de 2017, expediente No. 11001333501920150047801, Magistrada Ponente Patricia Victoria Manjarres Bravo. 
 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección ǲEǳ, fallo de 22 de noviembre de 2019, expediente No. 11001333502820170042201, Magistrado Ponente Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon.     
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PRUEBAS  Solicito al Despacho se tengan como pruebas las aportadas por la parte demandante con el escrito de demanda. De oficio: 
 Ofíciese a la Fiduciaria la Previsora S.A. a fin de que certifique con destino a este expediente los descuentos realizados sobre las mesadas adicionales percibidas por la parte actora. NOTIFICACIONES  La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co y t_amolina@fiduprevisora.com.co     Del señor(a) Juez,       ÁNGELA VIVIANA MOLINA MURILLO C.C. 1.019.103.946 de Bogotá T.P 295.622 de C. S. J.    “Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - ͚:͔͔ pm, lunes a viernes en jornada continuaǳ. Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 
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